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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
2812 Resolución de 13 de marzo de 2013, de la Presidencia de la Agencia Estatal 

de Administración Tributaria, por la que se modifica la de 26 de diciembre de 
2005, por la que se establece la estructura orgánica de la Delegación Central 
de Grandes Contribuyentes.

La Orden EHA/3230/2005, de 13 de octubre, crea la Delegación Central de Grandes 
Contribuyentes como órgano central de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y 
competencias en todo el territorio nacional y establece su entrada en funcionamiento 
efectivo el 1 de enero de 2006.

La Resolución de 26 de diciembre de 2005, de la Presidencia de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la que se establece la estructura orgánica de la Delegación 
Central de Grandes Contribuyentes, reguló el ámbito de actuación de la Delegación Central 
y en las letras a) y b) del apartado tercero.1 se especificaron las circunstancias que 
determinan que la Delegación Central de Grandes Contribuyentes ejerza sus funciones y 
competencias sobre las personas jurídicas y entidades en las que las mismas concurran.

La redacción actual del apartado tercero no permite que las personas jurídicas y 
entidades en las que se den las citadas circunstancias puedan ser excluidas del ámbito 
de actuación de la Delegación Central a pesar de que determinadas actuaciones 
necesarias para el cumplimiento del plan de control tributario previsto en el artículo 116 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, resulte más eficaz que se realicen 
por la Delegación Especial correspondiente al domicilio fiscal del obligado tributario, por 
lo que se considera necesario introducir esta posibilidad en la Resolución que se modifica, 
de acuerdo con lo previsto en la letra a) del apartado undécimo quáter.3 de la Orden 
de 2 de junio de 1994, por la que se desarrolla la estructura de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

Además, se atribuye de forma expresa a la Dependencia de Control Tributario y 
Aduanero la competencia para ejecutar los acuerdos resultantes de los procedimientos 
amistosos en materia de imposición directa respecto de los obligados tributarios adscritos 
a la Delegación Central de Grandes Contribuyentes, en coherencia con lo que establece 
la Resolución de 24 de marzo de 1992, de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
sobre organización y atribución de funciones a la Inspección de los Tributos en el ámbito 
de la competencia del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria, en la que se 
atribuye a las Dependencias Regionales de Inspección de las Delegación Especiales de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

En virtud de lo expuesto y en uso de la habilitación conferida por el apartado 
decimoquinto de la Orden de 2 de junio de 1994, por la que se desarrolla la estructura de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 103.once.5 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1991, dispongo:

Único. Modificación de la Resolución de 26 de diciembre de 2005, de la Presidencia de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se establece la estructura 
orgánica de la Delegación Central de Grandes Contribuyentes.

La Resolución de 26 de diciembre de 2005 por la que se establece la estructura orgánica 
de la Delegación Central de Grandes Contribuyentes, queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el apartado tercero.1, que queda redactado del siguiente modo:

«1. La Delegación Central de Grandes Contribuyentes ejercerá sus funciones y 
competencias respecto a:
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a) Las personas jurídicas y entidades cuyo volumen de operaciones a efectos 
del Impuesto sobre el Valor Añadido y, en su caso, del Impuesto General Indirecto 
Canario o del Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación en las 
Ciudades de Ceuta y Melilla haya superado los cien millones de euros durante 
cada uno de los tres ejercicios anteriores a aquel en el que se produce la 
adscripción. En los supuestos de transmisión de la totalidad o parte de un 
patrimonio empresarial o profesional, se considerará como volumen de operaciones 
del adquirente de los tres ejercicios anteriores, el resultado de añadir al realizado, 
en su caso, por éste durante los citados ejercicios, el volumen de operaciones 
realizadas durante el mismo período por el transmitente con relación a la parte de 
su patrimonio transmitida.

La adscripción cesará el ejercicio siguiente a aquel en el que el volumen de 
operaciones sea inferior al indicado, salvo que concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el número 2 de este apartado que justifique la necesidad de que se 
mantenga la adscripción.

Con independencia de su volumen de operaciones, no se incluirá en el ámbito 
de actuación de la Delegación Central de Grandes Contribuyentes a las 
Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía y a las Entidades 
Locales, así como a los organismos públicos y demás entidades de derecho público 
vinculados o dependientes de aquellas, salvo que se adscriban expresamente de 
acuerdo con lo dispuesto en el número 2 siguiente.

b) Las personas jurídicas y entidades cuyo volumen de información 
suministrado a la Administración Tributaria, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1.ª) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, haya 
superado los diez mil registros durante cada uno de los tres ejercicios anteriores a 
aquel en el que se produce la adscripción y cuyo ámbito de actuación exceda del 
de una Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía. La adscripción 
cesará el ejercicio siguiente a aquel en el que el volumen de información 
suministrado sea inferior al indicado, salvo que concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el número 2 de este apartado que justifique la necesidad 
de que se mantenga la adscripción.

c) Las obligaciones tributarias derivadas de los hechos imponibles que 
correspondan a personas físicas o jurídicas no residentes y sin establecimiento 
permanente en España cuando, en relación con dichos hechos imponibles, el 
representante, el depositario o gestor de los bienes o derechos, el pagador o 
retenedor de las rentas del no residente sea un obligado tributario adscrito a la 
Delegación Central de Grandes Contribuyentes.

El titular de la Delegación Central de Grandes Contribuyentes notificará a las 
personas jurídicas y entidades indicadas en las letras a) y b) anteriores su 
adscripción a esta Delegación Central y se lo comunicará a la Delegación Especial 
de la Agencia Tributaria a la que aquéllas estaban adscritas hasta ese momento.

Cuando dejen de concurrir las circunstancias que originaron su adscripción a la 
Delegación Central de Grandes Contribuyentes, el titular de esta Delegación notificará 
a las personas jurídicas y entidades indicadas que quedan excluidas de su ámbito de 
actuación, y se lo comunicará a la Delegación Especial de la Agencia Tributaria que 
corresponda por razón del domicilio fiscal de la persona jurídica o entidad.

Cuando resulte adecuado para el desarrollo del plan de control tributario y a 
propuesta del titular de la Delegación Central de Grandes Contribuyentes previa 
comunicación al titular de la Delegación Especial correspondiente, el titular del 
Servicio de Planificación y Relaciones Institucionales podrá acordar que una 
persona jurídica o entidad en la que concurran las circunstancias previstas en las 
letras a) o b) anteriores, cese en su adscripción a la Delegación Central y se adscriba 
a la Delegación Especial correspondiente a su domicilio fiscal o que mantenga su 
adscripción a la correspondiente Delegación Especial. Cuando en los supuestos 
anteriores dejen de concurrir las circunstancias que motivaron el cambio de 
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adscripción o el mantenimiento de la adscripción a la Delegación Especial, el titular 
del Servicio de Planificación y Relaciones Institucionales acordará, a propuesta del 
titular de la Delegación Central de Grandes Contribuyentes previa comunicación al 
titular de la Delegación Especial correspondiente, que los obligados tributarios se 
adscriban a la Delegación Central. Estos acuerdos se notificarán al obligado tributario 
y se comunicarán a la Delegación Especial afectada.»

Dos. Se modifica el apartado quinto.1. b), que queda redactado del siguiente modo:

«b) Proponer al titular del Servicio de Planificación y Relaciones Institucionales 
la adscripción de obligados tributarios a la Delegación Central en los que concurra 
alguna de las circunstancias indicadas en el apartado tercero.2, la exclusión de 
dichos obligados del ámbito de actuación de esta Delegación cuando dejen de 
concurrir las circunstancias que originaron su adscripción, así como los acuerdos 
previstos en el último párrafo del apartado tercero.1.»

Tres. Se modifica el apartado sexto.2, que queda redactado del siguiente modo:

«2. Funciones y competencias. La Dependencia de Control Tributario y 
Aduanero tendrá atribuidas, dentro del ámbito de actuación de la Delegación 
Central de Grandes Contribuyentes, las funciones de aplicación de los tributos que 
integran el sistema tributario estatal y el aduanero cuya competencia corresponde 
a la Agencia Tributaria, a través de las actuaciones y procedimientos de inspección, 
así como de los procedimientos de verificación de datos, comprobación de valores, 
comprobación limitada y demás actuaciones de comprobación establecidas por la 
normativa vigente, teniendo la consideración de órgano con atribuciones propias 
de la inspección de los tributos.

Como excepción, los procedimientos de verificación de datos, comprobación 
de valores, comprobación limitada y demás actuaciones de comprobación en el 
ámbito de la gestión aduanera, de la gestión e intervención de los Impuestos 
Especiales y de la gestión de los demás tributos sobre los que ejerce su 
competencia el Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales, respecto de 
los obligados tributarios adscritos a la Delegación Central, se realizarán por los 
órganos territoriales de la Agencia Tributaria.

También le corresponde el inicio, la tramitación y la resolución de los 
procedimientos sancionadores que se deriven de las actuaciones y procedimientos 
indicados en el primer párrafo de este número y de los procedimientos de 
declaración de responsabilidad cuando ésta tenga lugar antes de la finalización del 
período voluntario de pago y derive de liquidaciones dictadas por esta Dependencia, 
así como la ejecución de los acuerdos resultantes de los procedimientos amistosos 
en materia de imposición directa cuando el obligado tributario esté adscrito a la 
Delegación Central de Grandes Contribuyentes.

Además le corresponde el inicio, la tramitación y la resolución de los 
procedimientos sancionadores derivados del incumplimiento de las limitaciones a 
los pagos en efectivo.

Corresponde a los Inspectores Jefes el ejercicio de las siguientes funciones y 
competencias:

a) Ordenar el inicio de las actuaciones de comprobación e investigación, así 
como su alcance y extensión.

b) Acordar la modificación de la extensión de estas actuaciones y la 
ampliación o reducción de su alcance, así como la asignación de las mismas a un 
equipo distinto de aquel al que inicialmente se asignaron.

c) Dictar las liquidaciones por las que se regularice la situación tributaria del 
obligado, así como los demás acuerdos que pongan término al procedimiento de 
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inspección o a otros procedimientos que sean de la competencia de la Dependencia 
de Control Tributario y Aduanero.

d) Realizar los requerimientos individualizados de obtención de información, 
excepto en aquellos casos en que la normativa vigente atribuya dicha competencia 
a otros órganos.

e) Autorizar el inicio de los expedientes sancionadores en aquellos casos en 
los que la normativa reglamentaria exija dicha autorización, y dictar los actos de 
imposición de sanción.

f) Iniciar y resolver los procedimientos sancionadores derivados del 
incumplimiento de las limitaciones a los pagos en efectivo. Asimismo, les 
corresponderá designar al funcionario que deba instruir dichos procedimientos 
sancionadores.

g) Cualesquiera otras funciones y competencias que les atribuyan la 
normativa legal y reglamentaria y demás disposiciones que sean de aplicación.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día 1 de abril de 2013.

Madrid, 13 de marzo de 2013.–El Presidente de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, Miguel Ferre Navarrete.
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